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DIRECC!ON«ADM!NSSTRACION:

Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 
Teléfono núm» 25-49

VENTA DE EJEMPLARES 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,50

GACETA
S U M A R I O

Parte oficial.

Miiiisterlo de Estado.
Beaí ñeoreto declarando con la catego- 

ra que hoy tiene en situación de dis
ponible, a D, Ramón Fiña y Millet, 
Rinlnsjador Extraordinario y Pleadpo- 
íenciori-Q, cesante.— Página 150 . 

p iro  ascendiendo a Secretario de prime
ra clase, destinándole con dicha cate- 
paria a la Legación en Santiago de 
Chiley a T>. Angel Roca de Togores y 
CdbaUero, Secretario de segunda clase 
en la Sección Colo-nia-l de este Minis
terio — Pág Uui 150, 

p iro  disponiendo que D. José de Cnhas 
y  Sagarzaísu, Cónsul general en Lis
boa, pase a continuar f/ii^ servicios 
con dicha categoma al Co'nsvMdo ^ge
neral de la Navión en P a r í s . P á g i 
na  150 .

p iro  Ídem que D. José Teixidor y Jugo, 
Cónsul general en Túnez, pase a con- 
tim iar sus servicios con dicha catego
ría al Consulado general de la Nación 
en A rg e l— Página 150 ,

Ütro ídem que D. Manuel Cnaheyro y  
Lago, Cónsul general en San Pablo, 
pase a co-niimiar sus sef'vicios con di
cha categoría al Consulado general de 
la Naci/j7i en Túnez.— Página 1 50 ,

Viro usoendAendo a Cónsul general, y  
destinándole con dicha categoría al 
Consulado general de España en San 
Pablo, a D, Pedro G^prmiülas y  Peón, 
Cónsul de p-rúncra clase en Panamá, 
Página 150,

Piro ídem id. id., y  desimúndole erm esta  
ca tegoría al Oons.nlado geni eral de la 
Nación en Lisboa, a. D. Enrique So-̂  
moza y  Tcnreyro, ü ó n m l de prim em  
clase en Gardi/f.—Página 150.

Ministerio de Hacienda.
ftñoles decretos fijando en laí cantidades 

que se indi-cmi los capitales que han de 
i de base a l&i dg

ta que corresponde exigir por contri
bución m/minia sobre las utilidades de 

*la riqueza mobiliaria a las Bociedades 
, extranjeras que se mencionmi, — Pá

ginas 150  y 151 ,
Otro nombrando en ascenso de escala 

Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Adm inis
tración de la Hacienda pública a don 
Antonio CarriUo de Albornoz y Asín, 
Jefe de Negociado de primera clase de 
la Inspección general.—Página 1 5 1 , 

Otro Ídem id. id. Jefe de Adm inistra
ción de terfera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacienda 
pública a D. Enrique Ortiz de Lanza- 
gorta y Garrido, Jefe de Negociaao de 
primera clase en la Dirección general 
del Tesoro público.—Página 151 .

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta pública la adquisición de K  
hornos del tipo ''Wriglit Morgdn^ pa
tentados, y sus accesorios correspmv- 
d-ientes para fundir oro y plata, nece
sarios 671 la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre.— PágíTva 151.

Otro declarando jubilado a D. Hilario 
H 67mández y Martin, Jefe de Admi- 

Jiistración de segimda clase, Adm inis
trador de la A d im ia  de Irún ólorgán- 
dole honores de Jefe Supeinor de  ̂ Ad
ministración civil, libre de gastos. — 
Página 151 .

Otro 7iombrando Administrador de la 
Aduana de Inin, con la catego7'ia de 
Jefe de Admi7iistración de segunda 
clase, a D, Rafael Midón y Abela, Ad
ministrador de la de Cartagena.—Pá
gina 151.

Otro ídein Administrador de la Aduana 
de Cartagena, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, 
a D. Vicente Torá y MarÜn, segundo 
Jefe de la 77iisma, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera.— 
Página 152 .

Otro ídem segundo Jefe de Id Adüaña 
de Cartagena, con la categoiAa de Jefe 
de Á.dmmistracióii de tercera clase, a 
D. José María Illán y Clares, Inter- 
ventor del Depósito franco de Bilbao, 
Página 152,

Otro Ídem hiterventor del Depósito fraít- 
co de Bilbao, con la categoría de Jefe 
M  A d m ^^trá í^O n  d§, tejcern pWCi U

D. SIíixi7no Mata y Góínez, segimdo>k:. 
Jefe de la Aduana de Gijón, con igiía\. 
categoría y clase.—Página 152. I

Otro ídem segimdo Jefe de la Aduana dé. 
Gijón, con la categoría de Jefe de Ad^ 
ministración de tercera clase, a d07i 
Manuel Marcó y Cordero, Bubinspector, 
especial de Aduanas, con residencia en 
Madi'id, con la categorm ^
Negociado c-c vnm ern  clase. — Pági
na 152,

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real concediendo a D. Lovel Moxs aut&<
. rizaciÓ7i temporal para ejercer duran

te cinco años la Mediciiia en España- 
Página 152. '

Ministerio del Trabajo.
' Real orden designando para su pase, 

pensio7iados, al extrairjcro a los obre
ros manuales que se mencionan^—Pá- 
gi7ias 152 a 154.

Administración CentraL
ü-RACiA Y J u s t i c i a . — Subsecretaría. 

Méritos y  servicios correspo7idiente$ 
al Real decreto de concesión de unck 
Camonjia a D. León Martínez Poyatos^^ 
inserto en la G.a c eta  del día de ayer,í 
Página 154.

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deu^
, .-da y Clases pasivas.—Disponiendo qué 

desde el día l.® de Febrero próximo! 
se ad7nitam para su pago ¡os cuponest 
nim ero  79 de los títulos de la Deudá  
amortizable al 5 por 100, emisio7ies dé 
1900, 1902 y 1906, y nútnero 15 de los:, 
de la expresada Deuda, emisión dé: 
1917, asi como los títulos de la mert^ 
donada Deuda y  emisiones amo&tiza^ 
dos en el sorteo que se verificará el 
15 del actual.---Página 154. 

G o b f b n a c i ó :^.— Subsecretaría. — RectifiA 
CdCión a la orden de esta Bubsecreta^ 
ría, inserta en la G a c e t a  de ayer, re< 
lativa a la convocatoria para la pro-} 
visión de las plazas de Auxiliaj'es dé
sa m m stra c ió n  civil, depenam tM  M
este Ministerio, dotadas con el suel(M
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general de Adroánistraxíién.— 
la lación  dé los indiDÜTuas del Otterpo 
áe Contadores de fondos provincicUes 
y  municipales en expectaci&n de desti
no y  aspirantes.—Vó.gina 155 . 

íí’OMEKTo. —  D iY e e c ió n  g e n e r a l  de O b r a §  
p ú b l ic a s ' .— O o n s e r v a c ió T L  y  r e p a r a c i ó n .  
Resolviendo dudas expuestas por las 
Jefaturas de Obras públicas de Hues

ca y  Burgos respecto a la aplicación 
del Reglamento de cmtservación y  
licia de catr-eteras— Fégina 156.

Dirección gener-al de Agríe a l t u r a ,  Minas 
y Montes. — Convocando a concurso 
para proveer una plaza de Ayudante 
pri'tnero del Cuerpo Auxiliar de Minas. 
Página 156.

A n e x o  I."" —  B o l s a .— OBSEn v A T o n io  C e n 

t r a l  l^T EO rO LÓ <3ICO. —  SlTBASTAS- —  AD4 
PR O riN C iA L. —  A n M I N I S -  

N iSTBACIÓN M LTNieiFAI,. —  ANUKCrOST' 
OEXciALEs. —  S a n t o r a l . — E s b e c t á g ü lo 3 .j  

Anexo 2.®— E d i c t o s . —  CuadI^^s estaísís^'
TICOS. a

Anexo 8.°—T etb u n al StrpEEMo-—Sala úé 
lo civil.— Final del pliego 9 y  prm cik 

..p ió  del 10.

PARTE OFICIAE

I: K i é ii II Id l'i '4í i e4 líi L i

i

, ' S .  I v I .  e l  R e y  Don Alfonso X III (q. D . g.), 
ifí. M . la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Principe de Asturias e Infan- 
^tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
Im portante salud.

ESÜifl

REALES DECRETOS 
Por convenir "así ■ al mejor servicio y 

en atención a las circunstancias que 
concurren en D. Ramón Piña y Millet, 
Mi Embajador E xtraordinario  y Plenipo- 
tesisiario, cesante.

Vengo en declararle con diclia cate
goría en situación de disponible.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
m ü novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro  de Estado,

S a l v a d o k  B e e m i I d l z  d e  C a s t r

Eli atención a las circunstancias 
joncurren en D , Angel Roca de Togorcs 
y  Caballero, Secretario de segunda clase 
en la  Sección Colonial del M inisterio de 
Estado,

Vengo en ascenderle a  Secretario de 
prim era clase y destinarle con esta ca- 
íegorla a Mi Legación en Santiago de 
Cliile; en la inteligencia de que, este 
nombramiento corresponde al tercer tu r- 
I10 que el artículo S."*, título de la ley 
Orgánica de las carreras Diplomática, 
Consular y de In térpretes señala al as
censo por elección entre los funciona
rios en activo de la clase inferior inm e
diata.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

AIPONSO
El 'Ministro- de Estado,

B a l v a d o b  B e b m ú b e z  d e  C a s t r o ,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José de Cu

bas y Sagarzasu, Cónsul general en Lis- -j 
boa, pase a continuar sus servicios, con 
dicba categoría, al Consulado general de 
la Nación en París.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministre de Estado,

d e  C i^ m a >

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José Teixi- 

dor y Jugo, Cónsul general en Túnez, 
pase a continuar sus servicios, eon di
cha categoría, al Consulado general de 
la Nación en Argel.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
mil í/:iavfícientos veintiuno.

ALFONSO
E! M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e e m ú d e z  d e  C a s t r o .

Dado en Palacio a diez de Enero d ,̂ 
mil novecientos veintiuno.

' A L F O N S O
El M inistro  de Estado.

S.ALVADOR BERM tJD EZ DE C aSTKO.

Por convenir así al mejor servicio,
. Vengo en disponer que D. Manuel Caa- 
beyro y Lago, Cónsul general en San 
Pablo, pase a continuar sus servicios, 
con dicha categoría, a,l Consulado gene
ral de la Nación en Túnez.

Dado en Palacio a diez de Enero de 
rail novecientos veintiuno.

ALFONSO
i:̂ Í M inistro  de Estado,

S a l v a í;o r  B e r m í j B e z  d e  C a s t r '

En aAncíón a las circunstnnoí,:.s que 
concuiTen en D. Pedro Cavanilles y 
Peón, Cónsul de prim era clase en Pa
namá,

Vengo en ascenderle a Cónsul general 
y destinarle con esta categoría al Con-* 
sulado general de la Nación en San Pa
blo; en la inteligencia de que este nom
bramiento corresponde al segundo turno 
que el artículo 8y, titulo 2,« de la ley 
Orgánica de las carreras Diplomática, 
Consuiar y de In térp retí^  señala al as
censo por antigüedad entre los funcio
narios en activo de la clase inferior in
mediata.

En atención a las clreunsta,ncia3 qtí0 
toncui’ren en D. Enrique Somoza y TaB« 
Feyro, Cónsul de prim era clase errtcSxt 
diff,

 — -H'
Vengo en ascenderle a Cónsul general 

y destinarle con esta categoría al Con-í 
sulado general de la Nación en Lisboa;] 
en la inteligencia de que este nombrá-' 
miento corresponde a! tercer turno que] 
el artículo 8.^ título 2.® de ia ley Orgá-^ 
nica de las carreras Diplomática, Constt- 
la r  y de Intérpretes señala ai ascenso 
por elección, entre los funcionarios en' 
activo de la ciase inferior inmediata.

Dado en Palacio a diez de Enero dq 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E i M inistro  de Estado,

S a l v a d o r  B e r m ij d e z  d e  C a s t r o .

MilMil 'P iM

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de Hacien*» 

da, de acuerdo con Mi Consejo de MR 
nistros, y en cumplimiento de lo qu^ 
preceptúa el artículo 3.° de la Ley d^ 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 138.488.837,24 pes®** 
tas el capital que ha de servir de base; 
a la liquidación de cuota que corres*^ 
ponde exigir por contribución mlniiiía¿ 
en el ejercicio de 1917, a la Sociedad ca
nadiense "Riegos y Fuerza del Sbro''* 
con arreglo a la ta rifa  3."̂  de la contri-: 
bución sobre utilidades de la riqcieza 
m obiliaria.

Dado en Palacio a once de Enero dé 
m il novecientos veintiuno.

A L F O N S O
E l M inistro de Hacienda,

L o r e n z o  D o m ín g u e z  P a s c u a l .

A propuesta del M inistro de Haciera 
da, de acuerdo con Mi Consejo de M-í̂ i
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nifftros, y en cuBaplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 3.̂  ̂ de la Ley de 
83 de Diciembre de 191©,

Vengo en ü jar en 1.482.€90,10 pesetas 
ei capital que h a  de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir per coirtribucién mínima, en el 
ejercicio do 1920, a la Sociedad norte
am ericana ‘‘Compañía Sínger de Máqui
nas para coser”, con arreglo a la ta r i
fa 3.  ̂ de la contribución sobre utilida
des de la riqueza niobiliaria.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El 'V ínistro d e 'H a c ie a d a ,

F a s g u a i^

A propuesta dei Ministro de Hacien- 
acuerdo con"';Mi Consejo de Mi- 

3tíStros,; y en curáplimiento de lo que 
pf^septúa el articulo 3.® de la Ley de 
J83 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en §82.51§,35 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la 
liqitídaeión de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en ei 

de 1917, a la Sociedad extran
je ra  '^Ferrocarril de S arria  a Barcelo- 
Ba'V con arreglo a la ta rifa  3.'̂  de la 
contribución s í^ re  utilidades de la r i
queza mobiliaría.

Dado en  Palacio a once de Enero de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
m  Mimstro de H acieéda,

LOBENZO DOMÍHGXIEZ PASGXJAIfe

Á  propuesta dei M inistro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 3.? de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 582.515,3§ pesetas el 
capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1918, a la Sociedad extran
je ra  “Ferrocarril de S arriá  a Barcelo
n a ”, con arreglo a la tarifa  3.'' de la con* 
tnbucim i sobre utilidades de ia riqueza 
inobillaria.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Kacienda,

LOBElNrZO DoadJSTGUEZ PA SO U A n

preceptúa el artículo 3.* de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 103.691,22 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la li
quidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mínima, en el ejer
cicio de 1320, a la Sociedad inglesa “The 
Frenek Asphalte Company Lim ited”, con 
arreglo a la ta rifa  3.® de la contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobilia- 
lia .

Dado en Palacio a once de Enevo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M ialstro  de H a c ie sé a ,

L o s e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo cen Mi Consejo de Mi
nistros, y en cumplimiento de lo que 
preceptúa el articulo 3E de la ley de 29 
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 100.000 pesetas el 
capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1920, a la Sociedad alemana 
"Siemens and H aiske”, con arreglo a la 
ta rifa  3.® de la contribución sobre u tili
dades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a únce de Enero de 
m u novecientos veintiuno,

ALFONSO
El M inistro de H acienda,

LOBENZO P o m I j íGü EZ FASGUALc

A  propuesta del M inistro de Haeie»- 
d© acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros,í y en cupa^giimiento de lo que

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 4.“, letras A a, del 
Eeglamento de 7 de Septiem bre'de 1918, 
con la efectividad de 3 del corriente mes, 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Antonio 
Carrillo de Albornoz y Asín, Jefe de 
Negociado de prim era clase en la Ins
pección general.

Dado en Palacio a once de Enero de 
mil noveciéntos veintiuno.

ALFONSO
Ei Ministro cls Hacienda-,

LoT-rx;-:o D o m ín g u e z  P a s c u a l .

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por ei artículo 4.®, letx^as A a, del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
con ia efectividad de 4 dei corriente mes. 
Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo general de Administraciótí 
de la Hacienda pública a D. Enrique 
Ortiz de Lanzagorta y Garrido, Jefe dó 
Negociado de prim era ciase en la Dire©-: 
ción general del Tesoro público,

Dado en Falacio a once de JBnero de 
mil novecientos veintiuno.!

ALFONSO
W  M inistro de Hadend.«í,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el Consejo de Minis^ 
tros, de confoimidad con lo informado 
por el Consejo de Estado y como case, 
comprendido en ei número 2.® del ar< 
tículo 55 de la ley de Contabilidad de.
1.® de Julio de 1911,

Vengo en exceptuar de las formalida-' 
des de subasta pública la adquisición dA 
14 hornos del tipo “W right Morgan”, pa
tentados, y sus accesorios correspondien
tes, para fundir oro y plata, necesarios! 
en la Fábrica Nacional de la Moneda y. 
Timbre, cuyo presupuesto x asciende a' 
224.590 pesetas, autorizando, en su con«' 
secuencia, al Administrador del referido 
Establecimiento para la compra directá- 
d© dicho m aterial a la Casa “Jaekson «&; 
Fhillips L td”, como representante de 
Casa “The Morgan Crucible 
Lim ited”,

Dado en Palacio a once de Enero 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
lEl M inistro de H acienda,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

Vengo en declarar jubilado con el 
ber que por clasificación le corresponda! 
por haber cumplido la edad reglamenta^ 
ria, a D. H ilario Hernández y M artlu! 
Jefe de Administración de segunda clsC-f. 
se. A dm inistrador de la Aduana de Ii^ünjs 
otorgándole en atención a sus dilatado^; 
servicios, los honores de Jefe superio:^; 
de Administración civil, líbre d© g a s 
tos, con arreglo a la base cuarta, leí« 
tra  D de' la ley de Presupuestos de 25j 
de Junio de 1867. ?!

Dado en Palacio a once de Enero d^ 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
M in istro  d é  H acien d a,

L o r e n z o  D o m í n g u e z  P a s c u a l .

Vengo en hoihbrar Adm inistrador 
la Aduana de Irún, con la categíjría 
Jefe de Administración de segunda cRÍ̂ , 
se, a  D. Rafael Midón y  Abela, AdminiH^ 
tm dor de la de Cartagena, con igu ííi 

y  d ase . |
Dado en P a ^ i o  a^-onee de Eneró 

f f i t  noveci^ittós
A u m m o

|$1 M inistro J le
L o r e n z o  D o síín c f u ííz  P a s c u a l . • ^
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Vengo en nonaferar Adm inistrador de 

i a Aduana de Cartagena, con la categoría 
de Jefe de Admiaistracrón de segunda 
clase, a D. Vicente Torá y M artín, se
gundo Jefe de la referida Aduana, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase,

Dado en Palacio a once de Enero de 
jnil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

XiO&KSrZO © 0MÍNGÜE5Í PaSCüAL.

D. Vicente Tora y M artín ingresó en 
Id Cuerpo de Adtianas por oposición el . 
lía 18 de Marzo de 1882, batiendo des-"- 
>m peña^ desde acjuella fecha difereá- 
iefe cargos y servicios en las Dependen- 
ám  provinciales de la  Renta, y durante 

.veinitiséis años en la Dirección general 
deí ramo. Tiene reconocidos dos méritos 
Con sujeción al Reglamento orgámcG del 
¿tierpo de Aduanas de 30 de Abril de 
1009.

Lo r que se publica en este lugar en 
cumiilimiento de lo preceptuado en el 
artículo 24 del vigente Regf^mento del 
expresado organismo adm inistrativo,

Vengo en nom brar segundo Jefe de la 
Aduana de Cartagena, con la categoría 
dd Jefe de Administración de tercera 
“Clase, a D. José María Ilián y Clares, 
líaíterventor del Depósito franco de Bil
bao, con igual categoría y clase,
‘ Dado en Palacio a once de Enero de 

mil novecientos veintiuno,
ALFONSO

E l M in istre de H acienda,

D o m í i í o u e z  P a s c ü a u

' Vengo en nom brar Interventor dei 
.D eporto franco de Bilbao, con la  cate
goría de Jefe de A dm inistración de ter- 
rCera clase, a D. Máximo Mata y Gómez, 
>iBégundo Jefe de la  Aduana de Gijón, con 
llgual categoría y clase,

en Palacio a once de Enero de 
rpiM liovecientos veintiuno.
; I A I^O N SO

El Miaisti'® de Hacienda,
Xionmm DoMífíoinsz PAseum-

Gaceta de Madrid.-Núm. 12 —  — ------------- —̂
el día 16 de Marzo de 1888, habiendo 
desOlfcpeñado desde aquella fecha dife
rentes cargos y sei’vicios de la Renta y 
de los IiOTuestos especiales en la Ad
m inistración central y provincial. Tiene 
reconocidos dos„méritos con sujeción al 
Reglamento orgánico del Cucjppo de 
Aduanas de 30 de Abril de 1909.

Lo que se publica en este lugar eñ 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 24 del vigente Reglamento del 
expresado organismo adm inistrativo.

HllSTEMe OE R K C lÉ i M iU

’ ';|togo m  nom brar segundo Jefe de 
la  Aduana de Gijón, con la  categoría de 
U fe  de AdmtBistración de tercera cla- 

Maíáiel Mareó y Cdrd'éaro,. Bub*- 
i lü ^ c á f r  especial de Aduaá^s .con ' re-., 
jjiiltiieia en M adnd con la. categoría de 

de Negociá33o de prim era clase.
1fei4o en Palacio a ónc^ de Enero de 

jttlfl n vecíentos veintiuno.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda, 
j J j m m z o  D o m ík o ü e z  P a s c u a l ,

{ Manuel Marcó y Cordero ingresó 
feptfe#!;':C,nerpo de Aduamas por oposición

.^M Ah  ORDEN

limo. Sr.: Rem itido a inform e áel 
Consejo de Instrucción pública el expe
diente íRcoado a instancia de D, Lovel 
Moxs, Doctor en Medicina y C irugía por 
la, Universidad de M aiichester, solici
tando autorización para ejercer su pro
fesión en España, la Comisión perm a
nente de dicho Cuerpo consultivo lia 
em itido el siguiente inform e:

*‘Don Lovel Moxs, Licenciado y Doc
to r en Medicina y C irugía por la Uni
versidad Victoria, de M anchoster, soli
cita auTorizaeión para éjer'cer su pré- 
fesion en España:

R esultando que por acuerdo de esta 
Comisión de 29 de Noviembre qltim o, 
aprobado por ia Superioridad con fecha 
17 de Diciembre, se dispuso que kasta  
que el solicitante acred itase en form a 
haber ejercido su profesión du ran te  seis 
añ-os no podía concederse la  autorización 
solicitada:; •

R esultando que por Decreto del se
ñor M inistro vuelve a esta Comisión 
este expediente con el docum ento jus- 
tlficativ© de haber eierciclo el soiicitan- 

su profesión de Médico cliiT^viite seis 
a t e s t

R esultando que este certificado se ha
lla debidam ente legalizado y traducido: 

Considerando que han sido cumplidas 
en este expediente las prescripcioiies 
que determ ina el artículo  96 de la ley 
de 9 de Septiem bre de 1857,

E sta  Comisión tiene el honor de pro
poner que, previos los trám ites  reg la
m entarios vigentes, sea concedida auto- 

' rlzación tem poral para  ejercer la Me- 
" áicina en España, du ran te  cinco años, 

a D. Lovel Moxs, a quien se refiere 
este expediente."  ̂ 'u .

y conformándose S. M. el R ky 
íq. D. g.) con el preinserto dictamen, 
se ha seta^ido acordar como en el m is
mo se'propone. ' v

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios

gua?rd© a V. I. m uchos años. M adrí# | 
26 de Diciembre de 192^.

PORTAGO

Señor Subsecretario de este Mimstexieí^

"IIP!fallil Í B  OE M J 0

E S  AL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta elevada* 

a este^ Mimis#rio por la  Ju n ta  de P a tr^ ]  
nato de Ingenieros y Obreros pensi^iia^.; 
dos en el extranjero, aprobada en s e s l ^  
celebrada por la misma en 12 de No^vieiio  ̂
bre último, corno consecuencia de la R e^ . 
orden de este Departamento,, de 25l:áóiv 
Junio próximo pasado; y vistos los Rea-' 
les decretos de 27 de Mayo de 1910, 4.d©- 
Abril de 1913 y 27 de Junio de 1919,

S. M. el R e y  (q. D, g.) h a  tenicla^^^- 
bien disponer: '

Primero. Designar p-ara su pase a t 
extranjero a los obreros manuales ex
presados a continuación, con la pensión 
que se indica:

Sebastián Dueñas Blasco, impresor.—* 
Para perfeccionarse, prmcipaimeBte en 
Francia, durante un año, más t r ^  
meses curso preparatorio; con SÚfi
pesetas mensuales, a r%zón de 10 diarias, 
en concepto de jornalas.

Manuel M artínez Hónico, fotograba-^ 
dor.—-Para perfeccionarse, principalm en
te en Inglaterra, durante un año, más 
tres meses de cursp preparatorio; con 
380 pesetas mensuales^ a razón de 12 diâ - 
rías, en concepto de jornal,

Pascual Querol Julve, fotograbador.—- 
P ara perfeccionarse, principalm ente en 
Inglaterra, durante un añ©, más tres 
meses de curso preparatorio ; con ' 36Ü 
pesetas m ensuales a razón de 12 diarias, 
en concepto de jornal.

Francisco Mateos González, dibujante 
del Libro.-—Para perfeccionarse, princx- 
pálmente en Francia e Italia, durante un 
año, más tres meses de curso prepa
ratorio ; con 360 pesetas mensuales, a ra
zón de 12 diarias, en concepto de jornal.

Rafael Moreno Costa, dibujante ' d© 
muebles. — P ara perfeccionarse, princt- 
pálmente en Inglaterra , durante un año, 
más tres meses de curso preparato
rio; con 360 pesetas mensuales-, a razón 
de 12 diarias, en concepto de jornal.

Celestino Mearía y González, ceram is
ta.—P ara perfeceionarse, principalm ente 
en Pranciu, durante un año, más tres 
meses de curso preparatorio; 000*^300 
pesetas mensuales, a razón de 10 diarias/' 
en concepto de jornal.

Alfredo González Rodríguez, vidriero. 
P ara perfeccionarse, principalm ente en 
F rancia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio ; con
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3D0 pesetas mensua?«s, a razón de 10 dia
rias, en c©ncept0 de jornaL 

Pedro Borrego y B^canegra, ceramista. 
Para perfeccionarse, principalm ente en 
Francia, durante un añe, más tres 
meses de curso preparatorio; con 300 pe« 
setas rnensiiaJes, a  razón d© 10 diarias, 
en concepto de ' jornai,

Cándido Parrad© y ‘Snárez, minero.— 
Pai’a perfeccionarse, principalm ente en 
Francia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
3®0 pesetas m ensuaies,'a razón de 10 dia
rias, en concepto de jornal.

Francisco Joanxlek y Alrné, químico 
metalúrgico.—-Fara perfeccionarse, prin
cipalmente en F rancia y Bélgica, duran
te 'u n  año, más tres meses de curso pre
paratorio; con 300 pesetas men.sUales, a 
razén^^de 10 diarias, en concepto de jo r
nal.

Sebastián Ballester y Verdulet, textil. 
Paípa perfeccionarse, principalm ente en 
F rancia-y  Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuales, a razón de 10 
diarias, en concepto de jornal.

José Portanau y Vilagelín, textil.—Pa
ra perfeccionarse, principalm ente en 
Francia y Bélgica, durante un año, más, 
tres meses de curso preparatorio; con 
3#0 pesetas mensuales,-a razón de 10 dia
rias, en concepto de jornal.

Ju lio  P erre r Ciniset, textil.—Para per
feccionarse, principalm ente en F rancia y 
bélgica, diiranto un año, más tres meses 
de curso p reparatorio ; con 300 pesetas 
mensuales, a razón de 10 diarias, en con
cepto de jornal.
• Manuel Francés Villarán, textil (apres
te s ).-—Para perfeccionarse, principal- 

 ̂ monte en Francia y Bélgica, durante un 
año, más tres meses de curso prepara
torio; con 300 pesetas mensuales, a* ra
zón de 10 diarias, en concepto de jornal.
, . Enallio Marco y Pardo, sedero.—P ara 
perfeccionarse, principalm ente en F ran
cia e Italia, durante un año, más tres 
meses de curso preparatorio; con 300 pe
setas mensuales, a razón de 10 diarias, 
en concepto de jornal,

Vicente Viladés Pórtela, fresador.— 
Fa,ra perfeccionarse, principalm ente en 
Francia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuales, a razón de 10 día 
rias, en concepto de jornal.

Pascual Palacios y González, fresador. 
Paa?a perfeccionarse, principalm ente en 
Ifrancia y Bélgica, dum nte un año, más 
fres meses de curso preparatorio; con 
300 peáetas mensimles, a razón de 10 dia
rias, en concepto de jornal.

Macario Gorri y Tambo, capataz bode
guero.—Para perfeccionarse, principad 
píente en Francia e Italia, durante un

año; con 360 pesetas mensuales, a razón 
de 12 diarias, en concepto de jornal.

Gerardo Jalón y Hueto, capataz bode^ 
guaro.—Para perfeccionarse, principal- 
Uiente en Francia e Italia, durante un 
.año; GOB 360 pesetas mensuales, a razón 
de 12 diarias, en ceucepto de jornai,

José García y Lacalle, capataz bode
guero.—Para perfeccionarse, principal
mente en Francia e Italia, durante un 
año; con 360 pesetas mensuales, a razón 
de 12 diarias, en concepto de jornal.

José María Hevia Cossío, liorticultor. 
Para perfeccionarse, principalm ente en 
Francia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuales, a razón de 10,dia
rias, en concepto de jornal.

Francisco Sabadeli y Martínez, ja rd i
nero.—Para perfeccionarse, principal
mente en Francia y Bélgica, durante un 
año, más tres meses de curso prep8.rato- 
r io ; con 800 pesetas mensuales, a razón 
de 10 diarias, en concepto de jornal.

Jesé Fernández Arias, ayudante de mi
nas,—^̂ Para perfeccionarse, principalm en
te en Bélgica y Francia, durante seis
meses; con 450 pesetas mensuales, a ra 
zón de 15 diarias, en concepto de jornal.

Julián García Muñiz, ayudante de mi
nas.—Para perfeccionarse, principalmen
te en Bélgica y Francia, durante seis
meses;" con 450 pesetas mensuales, a ra
zón de 15 diarias, en concepto de jornal.

José García y Casal, ayudante de mi
nas.—P ara perfeccionarse, principalm en
te en Bélgica y Francia, durante seis
meses; con 450 pesetas mensuales, a ra 
zón de 15 diarias, en concepto de jornal.

Antrniio Mauri y Castro, montador^de 
m aquinarla frigorífica.—Para perfeccio
narse, principalm ente en Francia, Ingla
te rra  y Suiza, durante un año, más tres 
meses de curso preparatorio; con 360
pesetas mensuales, a razón de 12 diarias, 
en concepto de jornal.

Leonardo García y Trillo, fresador.— 
i Fara perfeccionarse, principalmente en 

Inglaterra, durante un año, tres me
ses de curs<3 preparntorio; con 360 pese
tas mensuales, a razón de 12 diarias, en 
concepto de jornal.

Fem ando Moral y Diego, herram cnlls- 
ta.—Para perfeccionarse, principalmente 
en Francia y Bélgica, durante un año, 
más tres meses de curso p?;eparatorio; 
con 300 pesetas mensuales, a razón de 
10 diarias, en concepto de jornal.

Ju lián  Blanco y S?ui Esteban, electri
cista.—P ara pei'feccioiiarse, principal
mente en F rancia y Bélgica, durante un 
año, más trefi meses de curso preparato
rio; con 300 pesetas mensuales, a razón 
de 10 diarias, en concepto de jornal.

Ramón Guix Bufanill, eleetrieista.— 
P ara perfeccionarse, principalmente en 
F rancia y Bélgica, durante un ísjáí?

tres meses de cm’so preparatorio; cou 
300 pesetas mensuales, a razón de 
diarias, en concepto^ de jornal.

José María Cucurella y Xicola, electrl< 
cista.—Para perfeccionat^e, principal^ 
mente eu Francia y Bélgica, durante un 
ano, más tres meses de cuiso preparat©-^ 
rio; con 300 pesetas mensuales, a razóri 
de 10 diarias, en concepto de jornal. ;

Jerónimo Cuadrado y García, fundL - 
der.—Para perfeccroiiarse, principalmen
te en Francia y Bélgica, durante un añ©  ̂
más tres meses de curso preparatorio;, 
con 300 pesetas mensuales, a razón d© 
10 diarias, en concepto de jornal.

Porñrio Mateo Aranda, fundidor.—Pa
ra perfeccionarse, prineipaímeRte eu 
Francia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuales, a razón de 10. 
diarias, en concepto de jornal. • ■

Luis Arbiza y Lambide, mecánico.— 
Pñ.ra perfeccionarse, prineipalnicnte en 
F rancia y Bélgica, durante un año, más 
tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuaies, a í^azón de 10 dia
rias, en concepto de jornal.

Eduardo Budó y Gibort, indusíriaii 
rurales.—Fara perfeccionarse, principal^ 
mente en Francia e Italia, durante im 
año y tres meses de cursó preparatorio; 
con 300 pesetas mensuales, a razón áé 
10 diarias, en concepto de jornal. : 

Ginés Regueiro y López, industrii^s 
rurales.—Para perfeccionarse, principal
mente en FraRcia e Italia, durante uu 
año y tres meses de curso preparatorio; 
con 300 pesetas mensuales, a razón de 
10 diarias, en conceptx) de jornal.

Andrés Huslves Vázquez, galvanoplaáí^ 
tía.—Para perfeccionarse, prÍHí5i|>almen« 
te en Francia y Bélgica, durante pn año 
y tres meses de curso preparatorio; con 
300 pesetas mensuales, a razén de 10. 

diaria,s, en concepto de jornaL 
Eusebio Patón Suárez, siderúrgico,—- 

Para perfeccionarse, principaimente en 
Francia y Bélgica, durante seis meses;, 
con 450 pesetas mensuales, a razón de 15 
diarias, en concepto de jornaL

Francisco Artigas Dernis, dibujante 
de m uebIes.--Para perfeccionarse, prin
cipalmente en Francia, durante tres me
ses; con 450 pesetas mensuaies, a razón 
de 15 diarias, en concepto de jornal (ex 
peimionado); y

Juan Amaeehevarría y Canalaecheva- 
rria, mecánico.—P ara trabajar, princi
palmente en Bélgica, por tiempo de un 
año y tres meses de curso preparatorio; 
con 300 pesetas mensuales, a razón de 
10 diarias, en concepto de jornal; y  ̂

Segundo. Autorizar a la Jun ta  de Pa
tronato de Ingenieros y Obreros pen
sionados eia ©1 extranjero para c.sta.ble- 
«er el plan y programa de las enseñan
zas ñr-i curso preparatorio que L-s obre-
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antes designados deberán seguir en 
¡Cspaña antes de trasladarse al extran- 
(|ero; para el nonibraKiiento de Profe- 
)5ores y conferenciantes, bajo la direc
ción del Sr. D. César de Madariaga, Di
rector e Inspector de los Obreros e In
genieros y a su vez D irector de cur^o 
preparatorio; para que dicho curso em
piece en 1,® de Febrero próximo, y para 
que la Ju n ta  de Patronato haga el lla
mamiento de los obreros por secciones 
de oficios similare's, y obtenida la pre
paración de la sección, continuar con las 
demás hasta su terminación, facultán
dola especialmente para que, de confor
midad con lo que prescribe el artículo 
18 del Real decreto de 4 de Abril de 
1913, pueda seleccionar en el curso pre
paratorio de tres meses los obreros que 
carezcan de la aptitud conveniente para

Is® que de Real orden digo a V, E. 
para su conocimiento f  efectos eonsi- 
guienterj. Dios guarde a V, E, muchos 
afios. t-odrid, 11 de Enero de 1921.

CAÑAL

Señor Presidente de la Junta de Patro
nato de Ingenieros y Obreros Pensio
nados en el extranjero.

GSITRAL

MlNlSÍEli® SE UliCii Y iOSTíCIA

SIJBSECEETAKÍA
P or olvido dejó de insertarse en la 

, CrACETA de ayer, ai pie del corresponr 
d iente Real decreto, la siguiente re la
ción de

Méritcs y  sérmelos de I), León Martínez 
FopatoS’

Cursó y probó sus estudios en el Se- 
• m inario  de Baeza y en el de San Ce- 
■ cilio de G ranada, obteniendo el grado 
de Licenciado en Sagrada Teología.

En 19 de Diciembre de 1885 recibió 
el Orden del P resbiterado.

En 1886, y previo concurso, obtuvo 
la  parroquia de ascenso de Malaxiuera.

E n  18 de Enero de 1888 fué nom 
brado Cura R egente de ia parroquia 
de ascenso de '‘Los V illares", y en 19 
de Mayo de 1890, Ecónomo de la 
misma;

E n 1,® de O ctubre de 1894, y previo 
concurso, obtuvo la parroqu ia de aacen- 
30 de San Pedro de Torredonjim eno, 
que en la  actualidad  desempeña.

Madrid, 11 de En.ero de 1921.—El Sub
secretario, José M. AcackJ.

ilN ÍS X E Ili BS BACIEKPI

©IBECCiON: GSNEfSAE. B S  h A  DBtT- 
DA ¥  CLASES PASIVAS

Venciendo en 15 de Febrero de 1921 
un trim estre  de in tereses de la Deu
da am ortizable al 5 por IGO, corres
pondiente ai cupón riúm. 79 de ios tí
tu los definitivos de las em isiones de 
1900, 1902 y 1906, y niim. 15 de los 
de la  emisión de 1917 y los títu los de 
la expresada Deuda y em isiones am or
tizados en el sorteo que se verificará 
el 15 del actual, cuya relación nom i
nal por series aparecerá Inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,

E sta Dirección general, en v irtud  de 
la autorización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de F ebrero  de 
1903, ha acordado que desde el día 1.® 
de Febrero se reciban por esa Delega
ción, sin lim itación de tiempo, los re
feridos cupones y los títu los am ortiza
dos de la c itaá^  y TOn€ámi@nto,
a cuyo fin dispondrá V. 3. que se pu
blique el epertun® anuncio en el 
tin  üp.cial y euiáará de que se cumplsni 
las prevenciones siguientes:

1.'' Para' que este servicio se haga 
con la debida regularidad, designará la 
In tervención de Hcmienda de esa pro
vincia, si no lo hubiere designado, uno 
o varios funcionarios que reciban ios 
cupones y títu los indicados y p rac ti
quen todas ias operaciones concernien
tes a su tram itación.

2.* Se ab rirá  un libro o cuaderno, 
ia im portancia de ios valores de

esta ciase que circulen en ssa provin
cia, debidam ente au to ríza lo , donde se 
sentarán las facturaos de los cupones, ha
ciendo constar la fecha de ia p resen ta
ción, nombre del interesado, núm ero de 
en trada que se dé a las facturas, los 
cupones que contengan de ca.da serie, 
el to ta l de ellos, su im porte y fecha en 
que se rem itan  a esta Dirección gene
ra l; y otro libro o cuaderno en Igual 
form a y con ios mismos requisitos que 
el an terio r, en el que se ano tarán  las 
fac tu ras  de títu lo s am ortizados que se 
presenten,

3.*̂  La presentación en esa Delega
ción de los cupones y títu los de refe
rencia se efectuará en fac tu ra  que fa- 
cn ita rá  g ra tis  esta Dirección general a 
m edida que le  sean reclam adas por la  
Intervención de esa provincia.

4.® Cuando se reciban las fac tu ras 
con cupones o títid^ps, el Oficial encar
gado de este servítio  los com probará 
debidam ente, y hallándolos conform es 
en vencim iento, núm ero, serie e im por
te, los cupones, y en núm ero, num era
ción, serie e im porte los títu los, con 
los que en dmha factura se detallen, los 
ta la d ra rá  a  presencia del presentador, 
cuidando de no inu tilizar la num era
ción y entregando a los in teresados, co
mo resguardo, el resum en ta lonario  
que aquellas fac tu ras contienen, el im 
porte del cual será satisfecho a l p o rta 
dor de aquél por la  sucursal del Banco 
de E spaña en esa provincia. Los cupo
nes han de presen tarse con las factu 
ras que contienen im presa la fecha del 
vencimionto, sin cuya circunstancia no 
serán  adm itidas, y cuando se presen ten  
títu los am ortizados en d iferen tes sor
teos se fac tu ra rán  separadam ente los 
de cada uno de ellos.

,5,« Los títu los am ortizados se pre-

eontarán endosa/dos en la siguteiníte^ 
m a: “A la Dirección general ,de I ^ ^ u -  
da y Clases pasivas, p ara  su reémbel-^. 
so’% y llevarán unidos los cupones si
guientes al del trim estre  en que sq 

 ̂ am orticen. /
6.*̂  Las fac tu ras que contengan mi-*: 

m eraeión in te rlineada  serán  rechaza
das desde luego, y tam bién Las en quê = 
por ser insuficientes el núm ero de ID 

; neas destinadas a una serie cualquiera,, 
se haya utilizado la casilla inmediata, 
para  relacionar les cupones de dicha 
serie, produciendo alteración  en la co- 

' locación de las series sucesivas, .pues en 
este caso deberá exigirse a los p resen
tadores que u tilicen fac tu ras de las des
tinadas a una sola serie. En cada línea 
no podrán ser fac tu raaos más que cu
pones de num eración correlativa, devoL - 
viendo en el acto esa Dependencia las 
fac tu ras redactadas en d is tin ta  form a, 
evitando asi que haya de hacerlo esta  
Dirección, con el consiguiente retraso¡ 
del servicio.

Los cupones que carezcan de talón 
no los adm itirá  esa Interv®nei6n gin^ 
que el in teresado exhiba los títu lo s  de 
su referencia, con los cuales deben con-.. 
frontarse por el Oficial encargado del 
recibo, haciendo constar en la  fac tu ra  
respectiva, por medio de no ta au to riza
da y bajo la responsabilidad de dicha 
Oñoina, que ha tenido efecto la confron 
tación y que resu ltan  conform es con los 
títu los de que han  sido destacados.

7.® Cada dos d ías rem itirá  la Inter* 
vención de H acienda las fac tu ras que 
se hayan presentado con sus cupones. 
que deberán venir den tro  de las mismas^- 
y si no fuera esto posible por su escesi* 
vo volumen, en paquetes separados, con 
num eración correspondiente a la de las

1 facturas, las cuales contendrán tam-*
I bien, sin destacar, el ta lón  que ha dê . 

servir para  com probar el resguardo  en^ 
tragado a  los in teresados. Al rem esad 
las facturas, tan to  de cupones como de¿; 
títu los am ortizados, se acom pañarán 
una relación expresiva de ellas, con ia| 
debida separación en tre  am bas deuda.sj 
Cuando el núm ero de cupones que con-*! 
tengan las fac tu ras sea excesivo, es- 
conveniente vengan agrupados por pa
quetes de 100 cada uno, lo cual sim pli
ficará el recuento y operaciones suce-^ 
sivas en este Centro.

8.* A las oficinas del Banco de Es-* 
paña en esa capital se rem itirá  o tra  re-j 
lamión de las fac tu ras presentadas, díl| 
las que conste el núm ero de en trad a
se 1 ^  haya dado, el noímbre del prese$i?| 
tador, núm ero de cupones por series o|j 
de títu los amortiz8.dos, en su caso, q u #  
contienen y su im porte íntegro.

9.® Estando a cargo del Banco (Jai - 
E spaña el pago de in tereses y de amor-^ 
tlzación de la Deuda al 5 por 100, con, 
a rreg lo  a las disposiciones y eozivénío^l 
vigentes, esta Dirección, luego que haya 
practicado la com probación y cancela-! 
ción de los cupones y de los títulos: 
amorti?jados y hecho las dem ás oxxera**' 
ciones de liquidación a, que se reSer®^ 
la prevención 4.*, rem itirá  a d icho  es-’ 
tablecim iento, en la form a que iiMiear 
el mismo párrafo , los ta lones de que 
QTieda hecha referencia, para que dé or
den a  su sucursal en ms, provincia ^  
fin de que preceda al pago. b '

10. Con objeto de que el ta lón  qu^*' 
contienen las facturaí^ ofrezca las m a
yores garantía^: de com probación, 01%  
dará  esa oficina de .que a í aeparar el
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guardo qu© ha de en tregarse  al intere» 
mdo se Yerifique cea tije ra  y por el 
centre del ta-lón, pues si se cortase por 
el doble2í que el ta lón  debe form ar po- 
a rlan  presen tarse d iñculte^es de enta- 
lona.nüento que es preciso eyitar.

11. Ei ta ladro  de los cupones se 
hará  ñiemijre en el lado izquierdo de 
ios m ism os, y  eTÍtándose inu tilizar la 
¿erie o la num eración, que son requi
sitos que es indispensable conserTen 
para las operaciones sirosiguientes 9. 
p racticar con ios cuponecc

12. Esta Bireccióii general reco
m ienda a V. ílnalinente, el más 
exacto cum plim iento de lo preceptua
do en ia reg la I.*'" de la  Real orden de 
p-1 de Agosto de 191S, dictr.da para^ la 
aplicación de los articu les de la ¥i-

ley d@ A dm inistración y Conta
bilidad de la Hacienda piiblica refe- 
jrentes a la prescripción.

LfO que comunico a V, S. para su co- 
aocim iento y efectos expresados, de
biendo V. S. rem itir a esta Dirección 
general un ejem plar del Boletín Ofi
cial en que tenga luga,r la publicación 
del anuncio que en la misma se o r
dene. Madrid, 8 de -Enero de 1921.—■ 
B31 Director general, José del Moral.
^eñoT Delegado de Placiencla en la pro

vincia d e . .

ÍIN1STEII0 M Ik GOBElKáCléN

SÜESECBETARIA
H abiéndose padecido erro r de "copia 

l8v orden de esta Subsecretaría re 
la tiva a la convocatoria para la pro
visión de las plazas de A uxiliares de 
A dm inistración civil, se reproduce de
bidam ente rectificada:

“En cunipiim ieato de lo dispuesto 
en la Real orden de este M inisterio, 
fecha de hoy, se anuncia la provisión, 
por oposición, de las plazas de Auxi
liares de A dm inistración civil, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que se 
hallen vacantes y corresponda proveer 
en dicho tu rno  el día en que term inen 
los ejercicios y diez más en expecta.- 
ción de destino, a los efectos determ i
nados en dicha Real orden.

Los que aspiren a tom ar parte  en 
las oposiciones deberán ser españoles, 
de -uno u otro sexo, haber cumplido 
diez y seis años de edad y  no padecer 
defecto físico que le im posibilite para 
el ejercicio del cargo. Las solicitudes 
se form ularán  dentro del plazo im pro
rrogable de tre in ta  días naturales, que 
te rm inarán  el 11 de Febrero próximo, 
á las veinticuatro , y se presen tarán  en 
el Registro general del M inisterio de 
la Gobernación, debiendo expresar el 
so licitante su edad y ei domicilio que 
haya tenido en los últim os cinco años, 
mencionando pobl-aeiones y calles y de~ 
ib i e i i d o  a c o m p a ñ a r :

1.- C' J''-vr-jíón del Registro civil
del re ' d ' I ici'oiento.

2 0 ^0 antecedentes
penales,

8.® Certifica'€ión de conducta ex
pedida por ia A utoridad local.

4.'* dertificación facu ltativa justi-
íi<m,íiva de que no tiene defecto fÍBÍco 
que le inhabilite  para e! servicio ni 
padezca enferm edad contagiosa; y 

Sa® P ara  los qu® Id alegaren, el ti

tulo áe Bachiller o la certificación de 
estudios o de deposito que lo acredite.

Los docum entos a que se refieren 
los núm eros ID, 3 °, 4.° y 5.̂ " han áe 
p resen tarse debidam ente legalizados 
cuando procedan do A utoridad de fue
ra del te rrito rio  de la Audiencia de 
Madrid. Las instancias, docum entadas 
en la form a expresada, serán som eti
das al examen del T ribunal de oposi
ciones, el cual, en vista de los Infor
mes GU8 estime oportuno solicitar, ad
m itirá  o excluirá' a ios solicitantes sin 
ulterior recurso, publicándose la reia.- 
eión de los admitidos en la Gaczta de 
M adrid quince dias antes de comenzar 
loB ejercicios y previo sorteo público 
que determ inará  ei orden en que han 
de ser llamados a ac tua r los opositores. 
Si éstos no acudieren se les considera
rá decaídos en su derecho, aun sn el 
caso de enferm edad justificada, que- 
óandó excluidos de modo definitivo.

Los opositores deberán abonar en 
metálico 15 pesetas ai recoger el do
cum ento que les acredíte ante el T ri
bunal de oposiciones.

Loa ejercicios se verificarán en el 
M inisterio de la Gobernación, empe
zando el día 11 de Julio próximo, y se- 
lá n  dos: uno teórico, oral, y otro prác
tico, escrito; -el prim ero consistirá en 
exponer los conocimientos que el As
p iran te  posea respecto de tres  papele
tas sacadas a la suerte en ei im prorro
gable plazo de cuaren ta y cinco m inu
tos; y el segundo, en el análisis g ra 
m atical de un párrafo , en efectuar una 
operación aritm ética y en escribir al 
dictado m anual y mecanográficam ente.

Los opositores que posean el títu lo  
de Bachiller sólo practicarán la prueba 
de M ecanografía, y éstos, como los 
que hablen o escríban uno o más idio
mas ex tran jeros o aleguen ser taqu í
grafos y fueran  aprobados, tendrán  de
recho de preferencia en igualdad de 
calificación. Esta, en el ejercicio prác
tico, se h a rá  en la form a prevenida en 
el apartado A) del artículo  12 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918, 
y por núm ero de puntos, pudiendo 
otorgar cada exam inador hasta  10 en 
el ejercicio oral y hasta  otros 10 en el 
ejercicio práctico, que se divid irán  en 
dos partes; una de G ram ática, A rit
m ética y escritu ra m anual, por la cual 
los opositores sólo podrán obtener la 
calificación de suficiencia o insuficien
cia, y la  o tra  de escritu ra m ecanográ- 
fica al dictado, parte  que será la cali
ficada hasta  con 10 puntos.

Si algún opositor alegare como mé
rito  poseer la T aquigrafía o alguno de 
los idiom as francés, inglés, alem án o 
italiano, será sometido a un examen 
práctico dem ostrativo, y el T ribunal, 
asesorado, apreciará el m érito en la 
form a que estime.

Este anuncio se publicará en la Ga
ceta DE M a d r id  y  Boletines Oficiales de 
las provincias, lo que harán  cum plir 
los Gobernadores civiles a.1 día siguien
te de recibir la G a c e t a  en que se in 
serte. debiendo rem itir al M inisterio 
'u n  ejemplar del Boletín  en el mismo 
<iía en que aparezca.

M adrid, 10 de Entero d© 1921.— El 
Subsecretario, Wais.

DIHECCÍON GENERAL Í)B ABMINISk 
TílACION 4

Relación de los individuos del Cuerw 
po de Contadores de fondos provim 
cíales y municipales, en expectacióíí dd 
destino y aspirantes, que. en cum plil 
m iento de lo prevenido en el a.rt!u!^ 
lo 6.®, apartado 2.® del Regiamente^
3 é© Abril d© 1919, han presentado Glpé 
esta Dirección general de Administrara 
ción instancia haciendó constar sq - 
sidencia, domicilio y que insisten 
su derecho, y cuya relación se pubhS^ 
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , dentro de fai' 
p r i m e r a  decena del corriente mes, a loaj 
efectos que en la referida disposiciónl 
legal £G expresan;

Don Rafael Peche Jim énez.
Don Emilio Segarra Llorens.
Don Juan  A guiiar Fuentes.
Don Ramón Barcena Rada,
Don Gustavo Díaz Teijeiro.
Don José Sabatés y Boque.
Don Francisco Rrio NavarrOt 
Don Luis Porteiro  Viña.
Don Vicente Galera Marfil.
Don Emilio Blanco y M artínez.
Don Manuel Maciá López.
Don Laureano Luna Romero.
Don Pedro Escribano Codina.
Don Juan  Oliver y Feiiú.
Don Domingo R in tord  y Payera»^ 
Don Antonio García Rodríguez.
Don A ntonio O rtega Lozano.
Don José María Izquierdo LinagQ* 
Don José Pérez y Ruiz de Ali^rcóM 
Don José H ernández y F ern án d e »  
Don Luis Martlae'S 7  
Don Rodrigo García de Castro 

Arias Carvajal.
Don Ramón Vidal Fernández,
Don Juan  G ándara Rivas.
Don Miguel de Horques Villaiba.
Don Andrés Fernández Casal.
Don Pío de F ru tos Córdeba,
Don Juan  Ruvira Jiménez,
Don Joaquín  Bosch Fellú.
Don Constantino F. C orug^ i#  

Alonso.
Don Manuel Carreño Gómez.
Don Benito M artínez M unuera.
Don Ramiro Díaz Sobrado.
Don Gregorio A rainburu y Orue2#«'t' 

bal.
Don José Joaquín Ayala y. LlamaSc 
Don ‘ Jerónim o Ros Aguirre.
Don Manuel Fabeiro Fernández..
Don Cesáreo Alonso Rodríguez.
Don Esteban F am iliar González 
Don Lucio E strad a  y Azpirí.
Don José P asto r F errándiz.
Don Leopoldo López y López.
Don Manuel Farelo y Vázquez.
Don Alfredo de Medina y Feijóo,
Don José González de L ara Sánche3| 

Cañete.
Don A lberto O’Connor Barrón,
Don Salvador Luque Garrido.
Don Francisco de Asís Grande CoUlj|í 
Don Fernando A lm ansa González. } 
Don José Compaiiy Fernández.
Don Miguel Su ja  Diezma.
Don Francisco Moreno Vázquez^
Don Ricardo Cuscó Alm^rall.
Don Ju an  Sánchez Roca.
Don Gaudelicio Rainírez c  arcíac 
Don GuáHernró V lrgili A lborná.
Don Ju an  Luis Soler y Blat.
Don Isabelo Cacho y Miguel.
M adrid, 10 de Enero de 1921.—  

D itector general, José Estévez. '
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MINISTERIO DE EOMENTO

DIRECCION GENERAD DE OBRAS 
PUBIilCAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

V istas las dudas expuestas por las 
Je fa tu ras  de Obras públicas de Huesca 
y Burgos en comunicaciones números 
1,148 y 904 respecto a la aplicación del 
Heglamento de consen^ación y  policía de 
carreteras, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo  70 ciel mismo,

Esta Dirección general ha resuelto 
dec larar con carácter general:

1.® Que el pago de m ultas debe 
hacerse en la P agaduría  de Obras pú
blicas de la provincia en la  form a q.ue 
determ ina el artícu lo  48 del Regla
m ento p ara  circulación de vehículos 
con m otor mecánico de 23 de Julio  de 
1918, advirtiendo que del papel de 
m ultas entregado se devolverá al de
nunciado la parte  correspondiente, ar*

Obras públicas, haciendo constar en 
u na y o tm  la causa de la m u lta  y la  fe
cha de su imposición y  pAgo, m itad en 
papel y m itad en metálico.

2.® Que el artícu lo  65 no se refiere 
a l  ‘‘pago’’ de m ulta  y daños, sino al 
i^depósito” de la  cantidad a  que as
cienden “para  poder en tab la r el recur
ro  de alzada", y  una vez resuelto  éste,

s'i se confirma la providencia apelada, 
hay que em plear en papel de m ultas la 
p arte  correspondiente, y si se revoca, 
devolver todo el depósito al recurren te .

3.® No se puede exigir cantidad a l
guna al denunciado para gastos de co
rreo, para tram itación de los cuales, 
cuando no pueda u tilizarse la franqu i
cia oficial, deberán hacerse con cargo 
a los gastos de m ateria l de oficina de 
la Je fa tu ra .

4.® Que cuantas notificaciones haya 
que hacer a los denunciados se prac
ticarán  por el peón capataz del trozo 
donde haya de verificarse la notifica
ción. Cuando éstas fueran  en o tra  pro
vincia, se acudirá al Ingeniero Jefe de 
la misma para que ordene su cum pli
miento.

5.® Que para que las notificaciones 
sean válidas se han de p rac ticar con 
las form alidades que determ ina el Re- 
iflam ento de procedim iento adm in is
trativo  del M inisterio de Fom ento,

6.® Que al oficio al Juzgado corres
pondiente para la exacción de la m ul- 
Éa eoFiforni© a la Re@l
orden de 22 de Noviembr© de 1916, e l 
apf^m io del 5 por 100.

7.® Que la participación a abonar a 
ios denunciantes, cualquiera que éstas 
sean, es la m itad del Importe de la 
m ulta, aun cuando o tras disposiciones 
an terio res determ inen o tra  cosa..

Lo que comunico a V. S. para su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios g u ar

de a V. S. muchos años. M adrid, 10 do 
Enero de 1921.— El D irector general, 
Castel.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias de 
España.

DiRÜSSiÓly Q£^EBAL AORSCUi.- 
TÜHA, ÜSISAS V m úfST E S

PERSONAL

Existiendo vacante en el Cuerpo Au
x iliar d e  Minas, por fallecim iento d e  
D. José N avarro Vivaldi, una plaza d e  
A yudante prim ero, dotada con el suel
do anual de 5.000 pesetas, que ha d e  
proveerse por concurso en tre  los Inge
nieros de Minas con derecho a ingresó 
en el Cuerpo, según prescribe el Real 
decreto d e  3 de Noviembre de 1911, 

E sta  Dirección general ha resucitó  
convocar el oportuno concurso, debien
do p resen tar sus instancias los solici
tan tes  en e l  M inisterio de Fomentó,; 
e n  el térmisi© áe veimt^ días, a contasf 
desde el siguiente a la publicación d e  
esta convocatoria en la  G aceta  de  Má<
DRID. ¡

La vacante se ad jud icará al más an
tiguó de los concursantes, según pres
cribe el Real decreto a rrib a  citado, 

M adrid, 7 de Bnero de 192'L'—E l 
D irector generah .M, Jim énez,

MADRID.—^Sucesores de Rivadeneyra (S. A,), Paseo de San Vicente, 20. Tel. J-3I6.


